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Agréguese a los autos el memorial allegado por los apoderados judiciales de las partes, 
quienes dentro de la oportunidad legal conferida, han manifestado los motivos de inasistencia 
de la testigo KARLA CRISTINA FRANCO MONTOYA, YEISON DAVID GIRALDO, 
CARLOS ANDRES CARDONA CANO por lo que se tiene por justificada su inasistencia a la 
audiencia programada para el pasado 03 de agosto de 2021; respecto de quienes será 
recepcionado su testimonio, en la continuación de la audiencia del artículo 372 del Código 
General del Proceso. 
 
Obre a los autos la documental allegada por el testigo Miller Jaime López, disponiéndose 
poner a disposición de las partes para los fines legales pertinentes, advirtiéndose que será 
objeto de valoración por el Despacho en el momento procesal oportuno.  
 
La documental allegada por el apoderado de la parte demandada junto con los audios, no 
serán objeto de valoración por parte del Despacho por no haberse incorporado dentro de los 
términos y oportunidades que establece la ley procesal. (art.173 CGP).  
 
La documental aportada por la parte demandante consistente en los certificados, informes 
de atención psicología se agregan a los autos disponiéndose poner en conocimiento de las 
partes y advirtiéndose que será objeto de valoración por parte del Despacho dentro de la 
oportunidad procesal pertinente.  
 
Obre a los autos la respuesta proveniente del ICBF Dirección de Servicios y Atención 
mediante el cual se informa que el oficio No. 01910 fue direccionado al Centro Zonal Barrios 
Unidos para el trámite correspondiente, en consideración con dichas actuaciones se ordena 
oficiar a la entidad administrativa a efectos de que aclare si en esa dependencia no se ha 
efectuado actuación donde actúen como partes  Adriana Patricia Montoya Pamplona y 
Augusto Cesar Rodríguez Prada en caso afirmativo y de poder constarse la información 
indique que otra autoridad administrativa tiene a su cargo actuación de las citadas partes.  
 
De otro lado, se agrega el acuse de recibido al oficio No. 01912 del 11 de agosto de 2021 
por parte de la Comisaria de Familia Corregimiento San Sebastián de Palmitas, no obstante 
lo anterior, y como quiera que a la fecha la entidad administrativa no ha procedido con lo 
ordenado en el oficio No.01912 del 11 de agosto de 2021, se dispone REQUERIRLA a 
efectos de que proceda de conformidad, haciéndosele las prevenciones de que trata el art. 
44 del CGP numeral 3.  Ofíciese.  
 



Incorpórese a al asunto la documental proveniente del ICBF CZ Barrios Unidos, 
disponiéndose poner en conocimiento de las partes y advirtiéndose que será objeto de 
valoración por parte del Despacho dentro de la oportunidad procesal pertinente.  
 
Agréguese a los autos el informe de visita social, realizado por la Asistente Social del 
Despacho, el que se pone en conocimiento de los interesados. 
 
Respecto del escrito aportado por la apoderada de la parte demandante, mediante el que  
solicita al Despacho admitir la prueba testimonial de Karla Cristina Franco, el Despacho le 
ordena estarse a lo dispuesto en el inciso primero del presente auto.  
 
El apoderado de la parte demandada deberá estarse a lo dispuesto en el inciso primero del 
presente auto, respecto del testimonio de Yeison David Giraldo y Carlos Andrés Cardona, 
frente a la comparecencia de la señora Luz Helena Pamplona de Sánchez el Despacho la 
denegará atendiendo que dentro de termino la testigo no justifico su inasistencia a la 
diligencia.  
 
Finalmente, y atendiendo que por encontrarse el proceso al Despacho y al no  obrar la 
totalidad de las pruebas decretadas de oficio, no pudo desarrollarse la audiencia señalada 
en auto anterior, se dispondrá como nueva fecha el día 03 del mes febrero del año 2022, a 
la hora de las 11:30 am.  
 
NOTIFÍQUESE,   
   

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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